
	

	
	
	 	
 
 
La crisis financiera internacional puso de manifiesto la necesidad de 
adoptar mecanismos prudenciales que permitan a las autoridades 
financieras identificar y evaluar fenómenos de carácter económico-
financiero que pudieran generar interrupciones o alternaciones 
sustanciales en el funcionamiento del sistema financiero en su 
conjunto y afectar de manera severa la economía real, y en caso de 
detectar algún riesgo de esta naturaleza, prever un mecanismo de 
respuesta coordinada. 
 
     Bajo este contexto, mediante Acuerdo del Ejecutivo Federal, el 29 
de julio de 2010, se creó el Consejo de Estabilidad del Sistema 
Financiero (CESF). Dicho Consejo es la instancia de coordinación 
permanente, evaluación y análisis de riesgos en la estabilidad 
financiera entre las autoridades que lo integran, a efecto de evitar 
interrupciones o alteraciones sustanciales en el funcionamiento del 
sistema financiero y, en su caso, minimizar su impacto cuando estas 
tengan lugar. 
 
     El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero es una “instancia 
de evaluación, análisis y coordinación de autoridades en materia 
financiera”, creado mediante decreto presidencial del 29 de julio de 
2010. Su mandato es “propiciar la estabilidad financiera, evitando 
interrupciones o alteraciones sustanciales en el funcionamiento del 
sistema financiero y, en su caso, minimizar su impacto cuando estas 
tengan lugar”. Con esta medida el Gobierno mexicano se insertó en 
la tendencia internacional más reciente en materia de coordinación 
y supervisión financiera, atendiendo así las recomendaciones del 
G20. 
 
 
 
 
 

INTEGRANTES 



	

El Consejo está integrado por representantes de: 
1. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
3. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
4. La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
5. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y 
6. El Banco de México. 

La presidencia del Consejo recae en la Secretaría de Hacienda y su 
secretaría en el Banco de México. 
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